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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

7N° 8.054 - Promulgada por Dcto. N° 1.724 del 01/12/17 - M.I.F.T. Y V. - APRUEBA OBRAS PÚBLICAS Y
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS. COMISIÓN DEPARTAMENTAL. MUNICIPIO DE CACHI. LEY
Nº 7.931. COMPLEMENTARIA LEY Nº 7.939. (VER ANEXO)

7N° 8.055 - Promulgada por Dcto. N° 1.726 del 01/12/17 - M.I.T. Y V. - APRUEBA OBRAS PÚBLICAS Y
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS. COMISIÓN DEPARTAMENTAL. MUNICIPIO DE APOLINARIO
SARAVIA. DEPARTAMENTO ANTA.  LEY Nº 7.931 Y COMPLEMENTARIA LEY Nº 7.942. (VER ANEXO)

8N° 8.056 - Promulgada por Dcto. N° 1.728 del 01/12/17 - M.I.T. Y V. - APRUEBA OBRAS PÚBLICAS Y
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS. COMISIÓN DEPARTAMENTAL. MUNICIPIO DE PAYOGASTA.
LEY Nº 7.931 Y COMPLEMENTARIA LEY Nº 7.942. (VER ANEXO)

9N° 8.057 - Promulgada por Dcto. N° 1.729 del 01/12/17 - M.I.T. Y V. - APRUEBA OBRAS PÚBLICAS Y
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS. COMISIÓN DEPARTAMENTAL. MUNICIPIO DE CERRILLOS.
LEY Nº 7.931 Y COMPLEMENTARIA LEY Nº 7.941. (VER ANEXO)

DECRETOS

10N° 1702 del 01/12/2017 - M.I.T.y V. - DESIGNA AL C.P.N. SEBASTIÁN GOMEZA, COMO DIRECTOR
MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A.            

11N° 1703 del 01/12/2017 - M.I.T.y V. - DESIGNA AL SR. PEDRO CRUZ,  COMO DIRECTOR MIEMBRO DEL
DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A.            

11N° 1704 del 01/12/2017 - M.I.T.y V. - DESIGNA AL DR. LUCIO MANUEL PAZ POSSE,  COMO
PRESIDENTE MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A.      
     

12N° 1705 del 01/12/2017 - M.E. - RECTIFICA PARCIALMENTE  DECRETO Nº 1.646/2.017. C.P.N. LUIS
COSTA LAMBERTO.            

13N° 1722 del 01/12/2017 - S.G.G. - OTORGA PODER ESPECIAL A FAVOR DEL DR. SEBASTIÁN ALDERETE,
PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA MARCA "SALTA TICKET".            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

13AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - RESOLUCIÓN N° 61/17 (VER ANEXO)

ACORDADAS

15CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 12.524/2.017            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

16BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Nº INM 4.489            

LICITACIONES PÚBLICAS

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 43/2.017            

17S.A.F. - DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS - Nº 06/17            

18H.P.G.D. - DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 043/17.            

18MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA -  Nº 24/17 ADJUDICACIÓN            

CONTRATACIONES DIRECTAS

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA -  EXPTE Nº 16117/17 -  ADJUDICACIÓN            

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA -  EXPTE Nº 16130/17 - ADJUDICACIÓN            
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20AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA -  EXPTE Nº 16132/17 - ADJUDICACIÓN            

20AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA -  EXPTE Nº 16164/17 - ADJUDICACIÓN            

21AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA -  EXPTE Nº 16225/17 - ADJUDICACIÓN            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

21SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. Nº 0090034-213435/17.-            

22SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-123420/17            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

22MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - EXPTE Nº 130-16528/15            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

25EDUARDO GUILLERMO CURIA - EXPTE. Nº 2.387/17 - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ            

25CARRIZO, JOSÉ ARMANDO- EXPTE. Nº 535.946/15            

25TORRES, OSCAR  EUSEBIO - EXPTE. Nº 20.593/2.017 - SAN JOSÉ DE METÁN            

26MAMANI, ROSA  ADELA - EXPTE. Nº 20.742/17 - SAN JOSÉ DE METÁN            

26LEIVA, HÉCTOR ESTEBAN- EXPTE. Nº 17.302/08. TARTAGAL.            

26KONEVKY, EDUARDO - EXPTE. Nº 565.733/17            

27MAMANÍ, ANGELA; DÍAZ, FRANCISCO- EXPTE. Nº 1-580.132/17.            

27SABHA, HÉCTOR - EXPTE. N° 1-590.444/17            

27ROJAS, ADRIANA MABEL - EXPTE. N° 1.152/17 - CAFAYATE            

28SALEH, JOSÉ - EXPTE. N° 591.346/17            

28PICHOTTI ALEJANDRO FEDERICO - EXPTE. N° 601.497/17            

29ANTEZANA, ELISABET - EXPTE. N° EXP - 601.915/17            

29VALDIVIEZO, GUSTAVO JESUS - EXPTE. N° 605.393/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

29BAZAN, AZUCENA MARGARITA C/ PROVINCIA DE SALTA - OLAÑETA, AUGUSTO Y/O QUIEN RESULTE
PROPIETARIO - EXPTE. Nº 412.943/12            

30ROMERO, JORGE MARIO ARIEL C/FIGUEROA, MARIO RAMON Y/O SUS SUC. Y/O TIT. DOM. - EXPTE. N°
112.301/04            

EDICTOS DE QUIEBRAS

30ROMULO, FERNANDO ADRIAN POR QUIEBRA DIRECTA -  EXPTE Nº EXP 600682/17            

31"MARITE S.R.L. - QUIEBRA DIRECTA" EXPTE Nº EXP - 575.748/16            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

31TEJERINA, FREDY ROSARIO - EXPTE. N° 527.776/15            

EDICTOS JUDICIALES

32IBAÑEZ, SIXTO RAMÓN CONTRA GALARZA, EVELINA MIRTA - EXPTE. Nº  528.678/15            

33ARIAS, JESSICA LORENA VS. PEREZ, ANTONIOM ARIO Y/O QUIEN RESULTARE RESPONSABLE; RUIZ, RINA
RITA - S/ HEREDEROS Y/O SUC. -EXPTE. Nº  182.183/17            
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33OLARTE BAUTISTA, ALEXIS LEONEL-EXPTE. Nº 568.601/16            

33BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA VS. MARTÍNEZ, FEDERICO ALBERTO - EXPTE. Nº 1447/2.016           

34MARISCAL JESICA BARBARA VS. MAMANI AGUILAR ROLE - EXPTE. N° 2-552.192/16            

34RIOS, JULIETA DE LOS ANGELES VS. RUIZ, JUSTO JOSÉ - EXPTE. N° 1-575.130/16            

34MURILLO, LUZ HORTENCIA C/COMPAÑIA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO - MUNICIPALIDAD DE
SALTA  - EXPTE. N° 566.682/16            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

37ESEZETA S.R.L.            

AVISOS COMERCIALES

38COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

42CLUB DEPORTIVO TABACAL - EL TABACAL SALTA            

42CLUB ATLÉTICO CALCHAQUÍ            

43CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS  POSTA DE YATASTO  - SAN JOSÉ DE METÁN)            

FE DE ERRATAS

43DE LA EDICIÓN Nº 20.158 DE FECHA  05/12/2.017            

RECAUDACIÓN

44RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 05/12/2017

44RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 05/12/2017
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LEYES

LEY N° 8.054
REF. EXPTE. N° 91-38.600/17
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°.- Apruébase en el marco de la Ley N° 7931, las obras públicas y adquisición de 
maquinarias y equipos, de acuerdo al Acta de la Comisión Departamental del Municipio Cachi, 
que como Anexo forma parte de la presente Ley.
Art. 2°.- La presente Ley resulta complementaria de la Ley N° 7939.
Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los dieciséis días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

Dr. Manuel Santiago Godoy Roberto Enrique Gramaglia
PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE 3°
CÁMARA DE DIPUTADOS EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Pedro Mellado Dr. Carlos Daniel Porcelo
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO INSTITUCIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES 

VER ANEXO

Salta, 1 de diciembre de 2.017
DECRETO N° 1.724
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 91-38600/2.017 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley de la Provincia N° 8.054, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 06/12/2017
OP N°: SA100024309

LEY N° 8.055
REF. EXPTE. N° 91-38.617/17
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°.- Apruébase en el marco de la Ley N° 7931, las obras públicas y adquisición de 
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maquinarias y equipos, de acuerdo al Acta de la Comisión Departamental del Municipio 
Apolinario Saravia, departamento Anta, que como Anexo forma parte de la presente Ley.
Art. 2°.- La presente Ley resulta complementaria de la Ley 7942.
Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los dieciséis días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

Dr. Manuel Santiago Godoy Roberto Enrique Gramaglia
PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE 3°
CÁMARA DE DIPUTADOS EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Pedro Mellado Dr. Carlos Daniel Porcelo
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO INSTITUCIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES 

VER ANEXO

Salta, 1 de diciembre de 2.017
DECRETO N° 1.726
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 91-38617/2.017 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley de la Provincia N° 8.055, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 06/12/2017
OP N°: SA100024310

LEY N° 8.056
REF. EXPTE. N° 91-38.601/17
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°.- Apruébase en el marco de la Ley N° 7931, las obras públicas y adquisición de 
maquinarias y equipos, de acuerdo al Acta de la Comisión Departamental del Municipio 
Payogasta, que como Anexo forma parte de la presente Ley.
Art. 2°.- La presente Ley resulta complementaria de la Ley N° 7942.
Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los dieciséis días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete.
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Dr. Manuel Santiago Godoy Roberto Enrique Gramaglia
PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE 3°
CÁMARA DE DIPUTADOS EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Pedro Mellado Dr. Carlos Daniel Porcelo
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO INSTITUCIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES 

              VER ANEXO

Salta, 1 de diciembre de 2.017
DECRETO N° 1.728
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 91-38601/2.017 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley de la Provincia N° 8.056, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 06/12/2017
OP N°: SA100024311

LEY Nº 8.057
Ref. Expte. Nº 91-38.454/17 
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Apruébase en el marco de la Ley Nº 7931, las obras públicas y 

adquisición de maquinarias y equipos, de acuerdo al Acta de la Comisión Departamental del 
Municipio Cerrillos, que como Anexo forma parte de la presente Ley.

Art. 2º.- La presente Ley resulta complementaria de la Ley 7941.
Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los nueve 

días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

Dr. Manuel Santiago Godoy Mashur Lapad
PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE PRIMERO
CÁMARA DE DIPUTADOS EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Pedro Mellado Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
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CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

VER ANEXO

Salta, 1 de diciembre de 2.017

DECRETO Nº 1.729
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 91-38454/2.017 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.057, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 06/12/2017
OP N°: SA100024312

DECRETOS

Salta, 1 de diciembre de 2.017
DECRETO Nº 1.702
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO el Decreto Nº 2.195/09 de necesidad y urgencia; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento el Poder Ejecutivo dispone la constitución 

de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa) bajo la forma de Sociedad 
Anónima prevista en la Ley de Sociedades Comerciales cuyo objeto social consiste en la 
prestación del servicio público de agua potable y desagües cloacales en todo el territorio de 
la Provincia de Salta;

Que el artículo 6º del Decreto N° 2.195/09 establece que la CoSAySa estará 
dirigida por un Directorio compuesto por número impar de miembros no inferior a tres (3), 
quienes serán designados y podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo;

Que el C.P.N. Sebastián Gomeza reúne las condiciones para el desempeño de las 
funciones de Director miembro del Directorio de la Compañía Salteña de Aguas y 
Saneamiento S.A.;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase al C.P.N. Sebastián Gomeza, D.N.I. N° 23.079.642 como Director 
miembro del Directorio de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa), a 
partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 06/12/2017
OP N°: SA100024313

Salta, 1 de diciembre de 2.017
DECRETO Nº 1.703
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO el Decreto N° 2.195/09 de necesidad y urgencia; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento el Poder Ejecutivo dispone la constitución 

de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa) bajo la forma de Sociedad 
Anónima prevista en la Ley de Sociedades Comerciales cuyo objeto social consiste en la 
prestación del servicio público de agua potable y desagües cloacales en todo el territorio de 
la Provincia de Salta;

Que el artículo 6º del Decreto N° 2.195/09 establece que la CoSAySa estará 
dirigida por un Directorio compuesto por número impar de miembros no inferior a tres (3), 
quienes serán designados y podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo, uno de los cuales 
será designado en carácter de Presidente. Uno de los Directores representará al Programa de 
Propiedad Participada y será designado a propuesta de los trabajadores integrantes del 
citado Programa;

Que el señor Pedro Cruz reúne las condiciones para el desempeño de las 
funciones de Director miembro del Directorio de la Compañía Salteña de Aguas y 
Saneamiento S.A. en representación del Programa de Propiedad Participada;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase al señor Pedro Cruz, D.N.I. Nº 6.147.949 como Director miembro 
del Directorio de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa) en 
representación del Programa de Propiedad Participada, a partir de la fecha de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 06/12/2017
OP N°: SA100024314

Salta, 1 de diciembre de 2.017
DECRETO Nº 1.704
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
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VISTO el Decreto Nº 2.195/09 de necesidad y urgencia; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento el Poder Ejecutivo dispone la constitución 

de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa) bajo la forma de Sociedad 
Anónima prevista en la Ley de Sociedades Comerciales cuyo objeto social consiste en la 
prestación del servicio público de agua potable y desagües cloacales en todo el territorio de 
la Provincia de Salta;

Que el artículo 6º del Decreto Nº 2.195/09 establece que la CoSAySa estará 
dirigida por un Directorio compuesto por número impar de miembros no inferior a tres (3), 
quienes serán designados y podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo, uno de los cuales 
será designado en carácter de Presidente;

Que el Dr. Lucio Manuel Paz Posse reúne las condiciones para el desempeño de 
las funciones de Presidente de la Compañía Salteña de Aguas y Saneamiento S.A.;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Dr. Lucio Manuel Paz Posse, D.N.I. Nº 24.875.401 como 
Presidente miembro del Directorio de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 
(CoSAySa), a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 06/12/2017
OP N°: SA100024315

Salta, 1 de diciembre de 2.017
DECRETO Nº 1.705
MINISTERIO DE ECONOMÍA

VISTO el Decreto Nº 1.646/2.017; y, 
CONSIDERANDO:
Que corresponde rectificar parcialmente el citado instrumento legal, dejando 

establecido correctamente el apellido del Secretario de Finanzas;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Rectifícase parcialmente el Decreto Nº 1.646/2.017 dejándose establecido 
que donde dice C.P.N. LUIS COSTAS LAMBERTO, debe leerse: "C.P.N. LUIS COSTA 
LAMBERTO".
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 06/12/2017
OP N°: SA100024316

Salta, 1 de diciembre de 2.017
DECRETO Nº 1.722
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 384-198745/2.017-1

VISTO la solicitud de otorgamiento de Poder Especial a favor del Dr. Sebastián 
Alderete; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado profesional, representará a la Provincia de Salta en el trámite de 

registro de la marca "Salta Ticket", ante el Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INPI);
Que para el registro de marca a realizarse en la Ciudad de Buenos Aires, se 

requiere el otorgamiento de Poder Especial, facultándolo para que lleve a cabo las gestiones 
administrativas y trámites necesarios ante el INPI;

Por ello, en el marco de las disposiciones del Decreto Nº 1.087/2.002,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Otórgase Poder Especial a favor del Dr. Sebastián Alderete, D.N.I. Nº 
18.381.528, para actuar en representación de la Provincia de Salta ante el Instituto Nacional 
de Propiedad Industrial (INPI), en el trámite de registro de la marca "Salta Ticket".
ARTÍCULO 2º.- Gírense las presentes actuaciones a Escribanía de Gobierno a efectos de su 
intervención, en los términos del artículo 4º del Decreto Nº 1.087/2.002.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 06/12/2017
OP N°: SA100024317

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 8 de noviembre de 2.017
AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
RESOLUCIÓN Nº 61

VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-5437/17 - Examen sobre la Cuenta 
General del Ejercicio Año 2.013, y

CONSIDERANDO: 
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Que el equipo de trabajo conformado para tal fin, emitió el informe 
correspondiente al Examen sobre la Cuenta General del Ejercicio 2.013;

Que el Informe producido por el Equipo de Trabajo comisionado fue puesto a 
disposición de los Auditores Generales oportunamente;

Que el tratamiento del Informe de la Cuenta General del Ejercicio 2.013, 
demandó diversas sesiones del Colegio de Auditores Generales, en las que se realizaron los 
análisis necesarios;

Que en virtud a lo previsto por el Art. 32 inc. b) de la Ley Nº 7.013, le compete a 
la Auditoría General de la Provincia examinar y expresar opinión sobre la Cuenta General del 
Ejercicio, remitiendo dicho informe a la Legislatura aconsejando su aprobación, observación 
o desaprobación;

Que conforme con lo estipulado por el Art. 33 inc. f) de la Ley Nº 7.103, la 
Auditoría General de la Provincia se constituyó como cuerpo colegiado, exigiéndose para 
sesionar un quórum de tres de sus integrantes, adoptándose las decisiones con el voto de la 
mayoría de los miembros presentes a los fines de la aprobación del Informe Anual sobre la 
Cuenta General del Ejercicio de la Provincia;

Que el Colegio de Auditores Generales, en sesión de fecha 06 de noviembre de 
2.017, aprobó por unanimidad el asunto que se trata, con el voto del Auditor General 
Presidente; Lic. Abdo Omar Esper Obeid; los Auditores Generales C.P.N. Ramón José 
Muratore; Dr. Marcos A. Segura Alzogaray; Dr. Gustavo Ferraris y Lic. Mariano San Millán;

Que procede el dictado del correspondiente instrumento legal; 

Por ello, 

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR por unanimidad el Informe sobre el Examen de la Cuenta General 
del Ejercicio Año 2.013, obrante de fs. 130 a 396 del Expediente Nº 242-5437/17, que como 
Anexo forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º.- ACONSEJAR a la Legislatura la aprobación de la Cuenta General del Ejercicio 
Año 2.013, atento a lo dispuesto por el Art. 32 inc. b) de la Ley Nº 7.013.
ARTÍCULO 3º.- REMITIR la presente Resolución a la Legislatura de la Provincia para el 
tratamiento legislativo. Una vez cumplida dicha remisión, publíquese por el término de (1) 
día en el Boletín Oficial, de conformidad con lo establecido en el Art. 32 inc. b) de la Ley Nº 
7.103.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido, archívese.

Lic. Abdo Omar Esper Obeid, PRESIDENTE - C.P.N. Ramón J. Muratore; Dr. 
Marcos A. Segura Alzogaray; Dr. Gustavo A. Ferraris; Lic. Mariano San Millán -  AUDITORES 

GENERALES

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007537
Fechas de publicación: 06/12/2017

Sin cargo
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OP N°: 100063689

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA 
ACORDADA Nº 12.524

En la ciudad de Salta, a los 21 días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete, reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. 
Guillermo Alberto Catalano, los señores Jueces de Corte Dres. Sergio Fabián Vittar, Guillermo 
Alberto Posadas, Abel Cornejo y las señoras Juezas de Corte Dras. Susana Graciela Kauffman 
y Sandra Bonari,

DIJERON:

Que de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 13 inc. c) de la Ley Nº 7.838, 
corresponde llevar a cabo la subasta de efectos decomisados en las causas penales donde 
fueron secuestrados, como así también de los bienes que se encuentran en la situación 
prevista por el Art. 27 de la citada norma y de conformidad al Art. 14 de la Acordada 
Reglamentaria Nº 11.905.

Que del informe elevado desde la Dirección de Bienes Secuestrados que se tiene 
a la vista, surge la existencia de bienes en condiciones de ser rematados.

Que con arreglo a las disposiciones antes citadas, es atribución de ésta Corte 
fijar la fecha de la subasta y designar los martilleros que la efectuarán.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Art. 153 apartado I inc. 
a) de la Constitución Provincial,

ACORDARON:

I. DISPONER, dentro del régimen establecido por los Arts.13 inc. c) y 27 de la Ley 
Nº 7.838, el remate de los bienes que se especifican en la nómina confeccionada por la 
Dirección de Bienes Secuestrados, con la base fijada con arreglo a lo prescrito en el apartado 
IV de la presente Acordada. 

II. DETERMINAR que la subasta se efectúe durante los días 11, 12, 13 y 14 de 
diciembre de 2.017, en la Dirección de Bienes Secuestrados, ubicado en calle Lateral Oeste 
s/Nº de la Ciudad Judicial de ésta Capital.

III. DESIGNAR para la realización de la subasta, en forma conjunta, a 
rematadores de la lista de Martilleros Judiciales inscriptos, a la fecha del sorteo, en la 
nómina obrante en ésta Corte. Serán designados los dos rematadores que resulten sorteados 
el 29 de noviembre de 2.017 a las 8:30, de entre una lista de martilleros en actividad, con 
una antigüedad no menor de cinco años en el efectivo ejercicio de la profesión y con el 
requisito de no haber sido pasibles de sanciones. La fecha del sorteo se hará conocer al 
Colegio de Martilleros con veinticuatro horas de anticipación. Quienes resulten nombrados 
se posesionarán del cargo en cualquier audiencia, por ante la Secretaría de Corte de 
Actuación, dentro de las veinticuatro horas de notificados, bajo apercibimiento de dejar sin 
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efecto su designación, oportunidad en que se les hará saber lo establecido en el Art. 14 de 
la Acordada Nº 11.905.

IV. DISPONER que los bienes a subastar salgan a remate con la base que, en cada 
caso, determinará la Dirección de Bienes Secuestrados, en cumplimiento del Art.13 inc. c) de 
la Ley Nº 7.838 y del Art. 14 quinto párrafo de la Acordada Nº 11.905.

V. ESTABLECER que del remate se levante un Acta por la Secretaría de Corte de 
Actuación, donde constará la precisa  individualización del comprador y, si correspondiere, 
de la persona para quien compra; estos datos constarán asimismo en la boleta de compra, 
sin posibilidad de ulterior modificación.

VI. MANDAR publicar la presente por un día en el Boletín Oficial y por tres días 
en el diario de mayor circulación, dentro de los ocho días previos al remate, e imprimir 
boletines y afiches con el detalle de los bienes a subastar. En caso de bienes registrables, se 
hará conocer en la publicación que su descripción individualizada estará disponible en la 
página web del Poder Judicial.

VII. COMUNICAR a quienes corresponda.
Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente, los señores Jueces de 

Corte y las señoras Juezas de Corte, por ante la Secretaría de Actuación, que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Guillermo Alberto Posadas, Abel 
Cornejo, 

Fabián Vittar, JUECES - Dra. Susana Graciela Kauffman, Sandra Bonari, JUEZAS, 
Dra. Maria Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100007538
Fechas de publicación: 06/12/2017

Sin cargo
OP N°: 100063703

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº INM 4.489 

Llámese a la Licitación Pública Nº INM - 4.489, para la ejecución de los TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN NUEVO EDIFICIO PARA SEDE DE LA SUCURSAL PERICO (J). 
La fecha de Apertura de las Propuestas se Realizará: el 08/01/18 a las 12:30 hs. en el Área 
de Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre Nº 326 3º 
piso oficina 311 - (1.036) - Capital Federal. 
Compra y Consulta de Pliegos: en la citada dependencia, en la Sucursal Perico (J) y en la 
Gerencia Zonal Salta (S).
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación 
Argentina www.bna.com.ar
Valor del Pliego: $ 4.000.
Costo Estimado: $ 20.909.377,50 más I.V.A..
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Pablo M. Perazzo, 2º JEFE DE DIVISÓN - 7244

Factura de contado: 0001 - 00075397
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017, 11/12/2017

Importe: $ 1,600.00
OP N°: 100063697

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 43/2.017

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE NOTIFICACIONES DE USUARIOS 
INCOBRABLES
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 16274/17 
Destino: Provincia de Salta - Co.S.A.ySa. 
Recepción de Ofertas: 22/12/2.017 hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas: 22/12/2.017 Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 300 (Pesos trescientos) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 3.456.000,00 (Pesos tres millones cuatrocientos cincuenta y seis mil con 
00/100) sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia 
bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a viernes en el 
Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España Nº 
887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte Nº 933 de 
Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2.600 ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento
mail: licitaciones@cosaysa.com.ar  y Tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00 Hs.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007560
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063739

S.A.F. - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/17 

Llamado: Licitación Pública Nº 06/17 - S.A.F.- D.G.R. (Art. 9 Ley Nº 6.838)
Objeto: PROVISIÓN DE INDUMENTARIA LABORAL PARA EL SUBPROG. ERRADICACIÓN DEL 
COMERCIO ILEGAL
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Expte. Nº: 22-568133/17
Destino: Dirección General de Rentas dependiente del Ministerio de Economía de la Provincia 
de Salta.
Adquisición de Pliegos: Servicio Administrativo Financiero - Dirección General de Rentas 
Balcarce Nº 30 - 4to. piso Salta Capital (C.P. 4.400) de 8:30 a 13:30 Hs.
Consultas: Tel. Fax: 0387-4373038 - comprasdgr@salta.gov.ar
Fecha Máxima para su Adquisición: 19/12/17 hs. 13:30
Lugar de Apertura: Dirección General de Rentas Servicio Administrativo Financiero - Balcarce 
Nº 30 - 5º piso.
Fecha de Apertura de Sobres: El día 21 de diciembre de 2.017 o día hábil subsiguiente si 
éste fuera feriado a hs. 12:00.
Valor del Pliego: $ 300,00 (Pesos trescientos).

Lic. Hector Miguel Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA - Ana Cecilia Caro, ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00007556
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063718

H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 43/17

Adquisición: ÚTILES MENORES MÉDICOS
Expte. N° 076-11625/17
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 15/12/2.017   -   Horas: 10:00
Monto Oficial: $ 174.291,00 (pesos ciento setenta y cuatro mil doscientos noventa y uno 
con 00/100).
Costo del Pliego: $ 180,00 (pesos ciento ochenta con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chaín N° 36 - Salta. Desde el día 06/12/17 al 15/12/17 en 
horario de 7:00 a 14:00 o al mail: compras.honativia@gmail.com
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chaín N° 
36 - Salta.

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00075403
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063711

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
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ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 24/17 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-
17.736/17. Adquisición de equipo servidor clase alta para el sistema informático del 
Ministerio Público - Licitación Pública N° 24/17.
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 16163/17, ha dispuesto: 1) AUTORIZAR. 2) 
REMITIR... 3) APROBAR.... 4) ADJUDICAR a la firma DATCO S.A. la adquisición del renglón 
Nro. 1 por la suma de $ 886.393,06 (Pesos ochocientos ochenta y seis mil trescientos 
noventa y tres con 06/100), por el procedimiento establecido en el Art. 9 de la Ley N° 6.838, 
conforme los considerandos. 5) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad - Asesora General 
de Incapaces; Dra. María Inés Diez - Defensora General.

Dr. Solano Garcia Lami, JEFE DE COMPRA Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007553
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063701

CONTRATACIONES DIRECTAS

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H
EXPTE. Nº 16117/17 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Adquisición de Materiales para el Paraje Los Ranchitos - Rivadavia Banda Norte 
Destino: Localidad de Rivadavia Banda Norte
Fecha de Contratación: 23/11/2.017
Proveedor: RAMON S. RUSSO
Monto: $ 57.143,55

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007550
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063695

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H
EXPTE. 16130/17 - ADJUDICACIÓN
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Objeto: Adquisición de una Electrobomba Sumergible para Reemplazar la Instalada que salió 
de Servicio del Pozo Nº 2 de la Localidad de Guachipas 
Destino: Localidad de Guachipas
Fecha de Contratación: 01/11/2.017
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. S.R.L.
Monto: $ 46.235,72
En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007550
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063694

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H  
EXPTE. N° 16132/17 -  ADJUDICACIÓN

Objeto: Adquisición de Cable para Pozo N° 3 El Carril 
Destino: Localidad de El Carril. 
Fecha de Contratación: 01/11/2.017 
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. S.R.L.
Monto: $ 4.323,50
En el marco de la Ley N° 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007550
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063693

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H 
EXPTE. N° 16164/17 -  ADJUDICACIÓN

Objeto: Servicio de Alquiler de Máquina Topadora D7 
Destino: Localidad de Rosario de Lerma 
Fecha de Contratación: 22/11/2.017 
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL 
Monto: $ 285.200,00
En el marco de la Ley N° 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
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negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007550
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063692

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H
EXPTE. Nº 16225/17  - ADJUDICACIÓN

Objeto: Alquiler de Retroexcavadora Tipo 320 para reparación Acueducto Norte localidad de 
Vaqueros
Destino: Localidad de Vaqueros
Fecha de Contratación: 29/11/2.017
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL
Monto: $ 38.560,00
En el marco de la Ley N° 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007550
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063691

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-213435/17

Luis Fernando Sorayre, copropietario del inmueble catastro Nº 6.173, lote Nº 5, dpto. Anta, 
gestiona la asignación de riego que registraba el catastro de origen Nº 6.173, suministro Nº 
501, a favor del lote Nº 5, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 6,48 
has. con una dotación de 3,4 lts./seg. de ejercicio eventual, aguas a derivar del río 
Juramento.
Conforme a las previsiones de los Arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1º piso de ésta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 10 de noviembre de 2.017.
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Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0003 - 00000454
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017, 11/12/2017, 12/12/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 300000290

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-123420/17

Ingenio y Refinería San Martín del Tabacal propietario del inmueble catastro N° 568. -
departamento Orán, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 600,0000 
has. con carácter eventual y una dotación de 315 lts./seg., aguas a derivar del río Santa 
María.
Conforme a las previsiones de los Arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1º piso de ésta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 23 de agosto de 2.017. 

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00075364
Fechas de publicación: 04/12/2017, 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017, 11/12/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 100063642

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. Nº 130-16.528/15 - PRÓRROGA

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. Nº 130-
16.528/15. Contratación del Seguro Automotor para Flota de Vehículos del Ministerio 
Público de Salta.
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 16.164, ha dispuesto:
1. APROBAR la prórroga del contrato suscripto entre la Sra. Directora de Administración 
C.P.N. Fabiana Vargas y la empresa Nación Seguros S.A., por la contratación del seguro 
automotor contra todo riesgo, sin franquicia, partir del 13 de noviembre de 2.016 y por el 
término de doce (12) meses, cuyo ejemplar se agrega a la presente. 2. AUTORIZAR la 
prórroga del contrato de seguro automotor contra todo riesgo, sin franquicia, para la flota 
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de vehículos del Ministerio Público de Salta, con la firma NACIÓN SEGUROS S.A., por el 
término de doce (12) meses, a partir del 13 de noviembre de 2.017, por la suma total de $ 
1.284.479,67 (Pesos un millón doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y 
nueve con 657/100), pagaderos en diez cuotas iguales y consecutivas, conforme a los 
considerandos. 3 AUTORIZAR a la Sra. Directora de Administración a suscribir la 
documentación pertinente. 4 DISPONER. . . 5. IMPUTAR. . . 6. REGÍSTRESE. . . FIRMADO Dra. 
Mirta Lapad - Asesora Gral. de Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General de la 
Provincia.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007553
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063702
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SUCESORIOS

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia de la ciudad de Joaquín V. González, a cargo de la Dra. Patricia Inés 
Rahmer, Secretaría Actuaria a cargo de la Dra. Maria del Milagro Mandaza, se solicita la 
publicación en el diario de publicaciones oficiales de la Resolución que a continuación se 
transcribe: Joaquín V. González, 03 de noviembre de 2.017.- Autos y Vistos... 
Considerando... Resuelvo: I.-Declarar abierto el SUCESORIO DEL SR. EDUARDO GUILLERMO 
CURIA D.N.I. Nº 7.007.877 - EXPTE. Nº 2387/17 II.- Ordenar que por edicto publicado por 
un día en el diario de publicaciones oficiales, se cite a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, para que acrediten dentro 
de los treinta días, conforme lo establece el Art. 2.340 del C.C. y 2º párrafo.- III.- Cópiese,
regístrese y notifíquese.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA - Dra. Maria del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075402
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063709

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7º, 
Secretaría a cargo de la Dra. Sofia I. Escudero, en los autos caratulados: CARRIZO, JOSE 
ARMANDO S/SUCESORIO - EXP. Nº 535.946/15. Cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
de ésta sucesión para que dentro del plazo de 30 días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) 
día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C. y C.).
Salta, 28 de noviembre de 2.017.

Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075395
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063690

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza, del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 1a 

Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: SUCESORIO DE 
TORRES, OSCAR EUSEBIO - EXPTE. Nº 20593/2.017, Secretaría de la Dra. Maria Eugenia 
Poma, cita por edictos a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquense 
por tres días en el diario El Tribuno y Boletín Oficial de la provincia de Salta.
San José de Metán, 10 de noviembre de 2.017.
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Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007534
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017

Sin cargo
OP N°: 100063683

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza del Juzg. 1º Inst. Civil y Comercial 1º Nom., Sec. Dra. 
Maria Eugenia Poma, en los autos caratulados: SUCESORIO DE MAMANI ROSA ADELA -
EXPTE. Nº 20.742/17, cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dra. Olga 
Zulema Sapag - Jueza; Dra. Maria Eugenia Poma - Secretaria.
San José de Metán, 07 de noviembre de 2.017.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007533
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017

Sin cargo
OP N°: 100063682

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial Tartagal, Secretaría de la Dra. Andrea Gonza, en autos caratulados: SUCESORIO DE 
LEIVA, HÉCTOR ESTEBAN - EXPTE. Nº 17.302/08, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno de 
la provincia de Salta.
Tartagal, 21 de noviembre de 2.017.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075387
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063674

El Dr. Benjamín, Perez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4a

Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados KONEVKY, 
EDUARDO; S/ SUCESORIO - EXPTE. Nº 565.733/17, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por tres días consecutivos en el 
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Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva.
Salta, 7 de noviembre de 2.017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075379
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063668

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 3º Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en autos caratulados: MAMANI, ANGELA; DIAZ, 
FRANCISCO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 1-580.132/17 cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
del causante, para que dentro del término de 30 días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimieto de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial, y en un diario de circulación comercial masiva.
Salta, 23 de agosto de 2.017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075372
Fechas de publicación: 04/12/2017, 05/12/2017, 06/12/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063655

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: SABHA, 
HÉCTOR - SUCESORIO - EXPTE. N° 1-590.444/17, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Hágase saber que la publicación de edicto ordenada debe hacerse 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial.-
Salta, 18 de octubre de 2.017.-

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007711
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010652

La Dra. Maria Virginia Toranzos, Jueza de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Personas y Familia, Distrito Judicial Centro - Cafayate, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, en los autos caratulados: ROJAS, ADRIANA MABEL S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
1.152/17, cita y emplaza a todos los que considere con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta días 
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comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y el diario El Tribuno. Fdo. Dra. Maria Virginia 
Toranzos, Jueza - Dra. Andrea Viviana Figueroa, Secretaria. 
Cafayate, 27 de noviembre de 2.017.

Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007710
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010651

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1a Instancia Civil y Comercial de 3a Nominación, Secretaría 
del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en autos: SALEH, JOSÉ POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
591.346/17, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva. Fdo. Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, Secretario; Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez.
Salta, 04 de agosto de 2.017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007709
Fechas de publicación: 06/12/2017, 07/12/2017, 11/12/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010650

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 11° Nominación del Distrito Judicial Centro de la ciudad de Salta, en los autos 
caratulados: PICHOTTI ALEJANDRO FEDERICO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 601.497/17, cita 
por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C.y C.N.) a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión del Sr. Alejandro 
Federico Pichotti D.N.I. N° 3.908.970, ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo.: Dra. María Fernanda Aré Wayar 
(Jueza); Dra. Maria Florencia Palacios Mingo (Secretaria).-
Ciudad de Salta, 11 de noviembre de 2.017.-

Dra. Maria Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007708
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010649
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La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nominación, Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
ANTEZANA, ELISABET POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP. -601915/17, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del 
C.P.C.C.- Publíquese por edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 
del C.C. y C.).-
Salta, 29 de noviembre de 2.017.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007707
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010648

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Dolores Ibáñez Alemán, en los autos caratulados: VALDIVIEZO, 
GUSTAVO JESUS P/SUCESORIO - EXPTE. N° 605.393/17, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín 
Oficial.
Salta, 28 de noviembre del 2.017.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007699
Fechas de publicación: 04/12/2017, 05/12/2017, 06/12/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010638

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Claudia Alemán Ibáñez, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7º Nom., Secretaría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos caratulados: 
BAZAN, AZUCENA MARGARITA C/ PROVINCIA DE SALTA -OLAÑETA, AUGUSTO Y/O QUIÉN 
RESULTE PROPIETARIO S/ADQUISICIÓN DE DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. Nº 
412.943/12, cita y emplaza al Sr. Augusto Olañeta, para que comparezca a estar a derecho 
dentro del plazo de seis días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento 
de nombrársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el presente juicio (Art. 343 -
2da. parte del C.P.C.C.), publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación local de ésta ciudad.
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Salta, 27 de noviembre de 2.017.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075363
Fechas de publicación: 04/12/2017, 05/12/2017, 06/12/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063640

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 8va. 
Nominación, Secretaría a cargo de la Sra. Jueza Dra. Sara E. Alsina Garrido; en los autos 
caratulados: ROMERO, JORGE MARIO ARIEL C. FIGUEROA, MARIO RAMÓN Y/O SUS SUC. Y/O 
PART. Y/O TIT. DOM. POR ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 
112.301/04; cita y emplaza al Sr. Mario Ramón Figueroa y/o sus presuntos herederos, para 
que en el término de cinco días que se computarán a partir del día siguiente a la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que lo represente.
Salta, 29 de noviembre de 2.017.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007701
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010641

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados 
ROMULO, FERNANDO ADRIÁN POR QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. Nº EXP - 600682/17, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Fernando Adrián Rómulo, con domicilio real en Mza. 470 D, casa 19, Bº Los Lapachos, y 
procesal constituido en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de ésta ciudad de Salta. 2) Ordenar 
al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren 
en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 01 de marzo de 2.018 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 17 de abril de 2.018 o el siguiente 
día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de Créditos (Arts. 14 inc. 9º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 31 de mayo de 
2.018 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por 
parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 
Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q., 
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correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 890,00 (10% SMVM). 
8) Que ha sido designado Síndico el C.P.N. Pablo Oscar Rueda, con domicilio en calle Aniceto 
La Torre Nº 102 de ésta ciudad y con días y horario de atención el de martes y jueves de 
16:00 a 18:00 horas.
Salta, 28 de noviembre de 2.017.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007554
Fechas de publicación: 06/12/2017, 07/12/2017, 11/12/2017, 12/12/2017, 13/12/2017

Importe: $ 1,405.00
OP N°: 100063708

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras de Sociedades 2da. Nominación, Secretaría Interina a cargo de la Dra. 
Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: MARITE S.R.L. - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. Nº EXP - 575.748/16, hace saber que en fecha 24 de noviembre de 2.017 se decretó 
LA QUIEBRA DIRECTA de MARITE S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71092609-9, con domicilio social en 
Avda. Sarmiento Nº 447 de ésta ciudad. Se ha fijado el día 04 de diciembre de 2.017 a hs. 
09:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase B). Se 
hace saber que una vez posesionado en el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación. INTIMAR a la fallida y a terceros para que 
entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y documentación 
relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 inc. 3º y 4º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de 
hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (Art. 88 inc. 5º L.C.Q.). Secretaría, 24 de 
noviembre de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007538
Fechas de publicación: 30/11/2017, 01/12/2017, 04/12/2017, 05/12/2017, 06/12/2017

Importe: $ 860.00
OP N°: 100063598

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Señor Juez de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1º Nominación del 
Distrito Judicial del Centro-Salta, Dr. Pablo Muiños, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez 
Sosa en los autos caratulados: TEJERINA, FREDY ROSARIO, POR CONCURSO PREVENTIVO POR 
CONVERSIÓN - EXPTE. N° 527.776/15, ha resuelto: a) Declarar la apertura del concurso 
preventivo del Sr. Fredy Rosario Tejerina, D.N.I. N° 16.167.196, con domicilio real en calle 
Pioneros N° 200, Club de Campo El Tipal...FIJAR. 1) El día 07 de febrero de 2.018 como el 
vencimiento hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico los pedidos de 
verificación. Para tal fin los acreedores deberán concurrir los días martes y jueves de 17:00 a 
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19:00 hs., en las oficinas del C.P.N., Jorge Rubén, Leañez, sitas en calle Teniente Espejo N° 
28, B° Ciudad del Milagro, de ésta ciudad de Salta, síndico a cargo de estos autos. Hacer 
saber que el arancel por el pedido de verificación por la suma de $ 890,00 (10% SMVM) 
conforme a lo dispuesto por el Art. 32 de la L.C.Q. 2) El día 26 de febrero de 2.018 o el 
subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para que la deudora y los 
acreedores que hubieran solicitado verificación formulen las impugnaciones y observaciones 
contempladas por el Art. 34 de la L.C.Q. (Art. 24 L.CLQ). 3) El día 26 de marzo de 2.018 o el 
subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (Arts. 14 inc.9 y 35 de la L.C.Q.). 4) El día 26 de abril de 2.018 
o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha hasta la cual deberá el 
concursado presentar propuesta de categorización (Art. 41 L.C.Q.). 5) El día 11 de mayo de 
2.018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para la presentación 
por parte de la Sindicatura del Informe General (Arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.). 6) 
Establecer el Período de Exclusividad previsto por el Art. 43 de la L.C.Q., para el día 06 de 
noviembre de 2.018 como fecha hasta la cual el deudor deberá presentar la propuesta en 
los términos previstos por el Art. 45 de la Ley Nº 24.522. 7) El día 30 de octubre de 2.018 a 
hs., 11:00 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, para que tenga lugar la Audiencia 
Informativa a que alude el artículo citado en el apartado precedente e inc. 10 del Art. 14 Ley 
Nº 24.522. Disponer la publicación de edictos por cinco (05) días en el Boletín Oficial y diario 
comercial de mayor circulación, en los términos y con los apercibimientos establecidos por 
los Artículos 26, 27, 28, 30 y 14 inc.4 de la L.C.Q.; publicación que deberá imprimirse como 
última fecha el día 04 de diciembre de 2.017. DEJAR establecido a fines previstos por el Art. 
288 y concs. de la ley citada, que el presente encuadra en el tipo legal de Pequeño Concurso 
fdo. Dr. Pablo Muiños, Juez y Dra. Constanza Martinez Sosa, Secretaria.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ ; Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007695
Fechas de publicación: 30/11/2017, 01/12/2017, 04/12/2017, 05/12/2017, 06/12/2017

Importe: $ 5,000.00
OP N°: 400010632

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Victor Raul Soria, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia de 2da. Nominación del Distrito Judicial Centro del Poder Judicial de la Provincia, 
Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados: IBAÑEZ, SIXTO 
RAMON CONTRA GALARZA EVELINA MIRTA POR DIVORCIO - EXPTE. N° 528.678/15, resolvió 
ordenar la publicación de edictos durante 2 (dos) días en el Boletín Oficial y otro diario 
comercial, a fin de que la Sra. Evelina Mirta Galarza, D.N.I. N° 13.845.008 tome intervención 
y haga valer sus derechos en éste juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial 
Civil que por turno corresponda. 
Salta, 23 de noviembre del 2.017.

Dr. Victor Raul Soria, JUEZ - Dra. Alejandra Diez Barrantes, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075400
Fechas de publicación: 06/12/2017, 07/12/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063706
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El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima Nominación 
del Distrito Judicial Centro de la provincia de Salta, a cargo de la Dra. Bibiana Acuña, 
Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert en autos caratulados: ARIAS, JESSICA LORENA 
VS. PEREZ, ANTONIOM ARIO Y/O QUIEN RESULTARE RESPONSABLE; RUIZ, RINA RITA 
S/HEREDEROS Y/O SUC. - SUMARIO CUMPLIMIENTO DE CONTRATO E INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS PROHIBICIÓN DE INNOVAR - EXPTE. Nº 182.183/17, cita por edictos 
que se publicarán durante 2 (dos) días en el Boletín Oficial y diario local a los herederos de la 
Sra. Rina Rita Ruiz a estar a derechos, en el plazo de 6 (seis) días de la última publicación, 
bajo apercibimiento de designárseles Defensor de Ausente para que los represente.
Salta, 09 de noviembre de 2.017.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075399
Fechas de publicación: 06/12/2017, 07/12/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063705

La Sra. Jueza del Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de Tercera Nominación del 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Dra. Claudia Noemí Güemes, Secretaría de la 
Dra. Cecilia Gisela López, en autos caratulados: OLARTE BAUTISTA, ALEXIS LEONEL -
CAMBIO DE NOMBRE - EXPTE. N° 568.601/16, cita y emplaza a todos los terceros 
interesados en el presente proceso a fin de que eventualmente puedan formular oposición al 
cambio de nombre solicitado, dentro de los quince días contados a partir de la última 
publicación del presente. Publíquese una vez por mes, en el lapso de dos meses en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
Salta, 1 de diciembre de 2.017.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA - Dra. Cecilia Gisela López, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075398
Fechas de publicación: 06/12/2017, 08/01/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063704

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez del Juzgado Federal de Salta Nº 2, sito en calle España Nº 
394, 2do. piso, Secretaría de la Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA VS. MARTINEZ, FEDERICO ALBERTO S/ PREPARACIÓN DE 
VÍA EJECUTIVA - EXP. Nº 1447/2.016, cita al demandado Federico Alberto Martinez, 
mediante edicto que se publicará por dos días, (Art. 343 ampliado con los Arts. 145, 146 y 
147 del C.Pr.), en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación del lugar (diario El 
Tribuno) del último domicilio del citado, o en su defecto, del lugar del juicio, bajo 
apercibimiento de lo previsto por el C. Pr.; para que plazo de 5 (cinco) días después de 
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publicado el presente, comparezca a estar a derecho en éstos autos. Fdo. Miguel Antonio 
Medina, Juez Federal de Primera Instancia.
Salta, 23 de noviembre de 2.017.

Marcela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075378
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063667

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia Tercera 
Nominación, Dra. Claudia Noemí Guemes, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Gisela Lopez, 
en los autos caratulados: MARISCAL JESICA BARBARA VS. MAMANI AGUILAR ROLE -
DIVORCIO UNILATERAL -  EXPTE. Nº 2-552.192/16: Cítese al Sr. Role Mamani Aguilar, D.N.I. 
N°. 93.068.631, por edictos que se publicarán por el plazo de dos días, en el Boletín Oficial y 
otro diario comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en éste juicio 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Salta, 24 de noviembre de 2.017.

Dra. Claudia Noemí Guemes, JUEZA; Dra. Cecilia Gisela Lopez, SECRETARIA  

Factura de contado: 0004 - 00007704
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400010644

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Maria del Pilar Coronel, en los autos caratulados: RIOS, 
JULIETA DE LOS ANGELES VS. RUIZ, JUSTO JOSÉ - DIVORCIO - EXPTE. N° 1-575.130/16, cita 
al Sr. Justo José Ruiz, a fin de que tome intervención y haga valer derechos dentro de éste 
juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. 
Publíquese durante dos días en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial.-
Salta, 24 de noviembre de 2.017.-

Dra. Maria del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0004 - 00007703
Fechas de publicación: 05/12/2017, 06/12/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400010643

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz Juez deI Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 4° 
Nominación; Secretaría de la Dra. Maria Felisa Farah en los autos caratulados: MURILLO, LUZ 
HORTENCIA C/COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA y SANEAMIENTO - MUNICIPALIDAD DE SALTA 
S/SUMARISIMO AMPARO - EXPTE. N° 566.682/16. Dispone citar a estar a derecho en el 
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presente proceso judicial mediante edictos que serán publicados por el término de 10 días 
en el Boletín Oficial y un diario de masiva circulación, a toda persona física y/o jurídica que 
se considere afectada por el daño reclamado en contra de las codemandadas Compañía 
Salteña de Agua y Saneamiento S.A. y Municipalidad de Salta, como consecuencia de la falta 
de pavimentación, entubado de canal y arreglo de cloacas en calle Francia altura entre el 400 
y 500, quienes se integrarán a la parte actora a fin de conformar a un posible litisconsorcio 
activo, con la transcripción del texto que se resalta en el presente proveído, con la 
advertencia de que el proceso iniciado se llevará adelante con quienes se presenten en el 
plazo de diez días corridos a partir de la última publicación y que la sentencia producirá 
efectos erga omnes".
Salta, 02 de octubre del 2.017.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00007694
Fechas de publicación: 01/12/2017, 04/12/2017, 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017, 11/12/2017,

12/12/2017, 13/12/2017, 14/12/2017, 18/12/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 400010631
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ESEZETA S.R.L.

Socios: Sr. Luciano Eduardo Szonyi Benavent, D.N.I. Nº 32.631.751, C.U.I.T. Nº 23-
32631751-9 nacido el 28 de abril de 1.987 de 29 de años de edad, de estado civil soltero, 
de nacionalidad argentino, comerciante, domiciliado en Ruta Provincial Nº 47 Km. 4 1/2

paraje El Préstamo de la localidad de Coronel Moldes y la Sra. Claudia Beatriz Benavent, 
D.N.I. Nº 14.489.652, C.U.I.T. Nº 27-14489652-7 nacida el 05 de octubre de 1.961 de 54 
años de edad, de nacionalidad argentina, comerciante con domicilio en Ruta Provincial Nº 47 
Km. 4 1/2 paraje El Préstamo de la localidad de Coronel Moldes, de estado civil casada en 
primeras nupcias con Eduardo Szonyi.
Fecha de Constitución: 20 días del mes de setiembre de 2.016 y modificación de fecha 04 
de setiembre de 2.017.
Denominación: ESEZETA S.R.L.
Domicilio Social y Legal: El domicilio social se fija en calle Combate de los Pozos Nº 777, 
provincia de Salta. La sociedad podrá establecer sucursales, agencias, locales de ventas, 
depósito en cualquier parte del territorio nacional o del exterior.
Plazo de Duración: 50 años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto desarrollar por cuenta propia o de terceros, pudiendo 
asociarse con terceros, tomar representaciones y comisiones, tanto en el país como en el 
extranjero: a) La fabricación, exportación e importación, compra, venta, alquiler, 
comercialización bajo cualquier modalidad de equipos y accesorios de telefonía celular y de 
comunicaciones. b) Dedicarse a la explotación de la actividad hotelera en todas sus clases, 
tales como hoteles, hostales, hospedajes, mediante el alojamiento de personas, en 
cualquiera de las formas que las leyes vigentes o futuras establezcan, con o sin almuerzo, 
con o sin desayuno, y cualquier otra actividad que esté relacionada con la hotelería. c) El 
desarrollo de actividades, servicios y organizaciones turísticas, excursiones y viajes, así 
como transporte de personas. d) Explotación comercial de la actividad gastronómica en 
general, del negocio de restaurante, parrillada, pizzería, bar, cafetería, cervecería, casa de 
lunch, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, servicios de té, café, leche y demás 
productos lácteos, postres, helados, sandwichs, cualquier otro rubro vinculado a la rama 
gastronómica y cualquier otra clase de productos alimenticios.
Capital Social: Se fija en la suma de pesos seiscientos mil con 0/100 ($ 600.000,00) que se 
divide en 600 cuotas iguales de pesos un mil con 0/100 ($ 1.000,00). Las cuotas son 
suscriptas en las siguientes proporciones: El señor Luciano Eduardo Szonyi Benavent, (400) 
cuatrocientas cuotas, por la suma de pesos cuatrocientos mil con 0/100 ($ 400.000); la 
señora Claudia Beatriz Benavent, (200) doscientas cuotas por la suma de pesos doscientos 
mil con 0/100 ($ 200.000). Se conviene que el capital se podrá incrementar cuando el giro 
comercial así lo requiera, mediante cuotas suplementarias.
Administración y Representación: La sociedad será dirigida y administrada por un (01) 
gerente, el cual podrá o no ser socio de la sociedad y que será designado por los socios de 
común acuerdo previa reunión a efectuarse con tal fin, recayendo el cargo en ésta 
designación en el socio Luciano Eduardo Szonyi Benavent en calidad de gerente y por el 
plazo de diez años, pudiendo ser reelegido. El socio gerente fija como domicilio especial a 
los efectos legales calle Combate de los Pozos Nº 777 barrio Grand Bourg de Salta Capital. 
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En tal carácter tiene todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en los Artículos 1.881 del 
Código Civil. En especial el socio gerente puede hacer uso de la firma social con amplias 
facultades pudiendo a tal fin otorgar poderes generales y especiales, judiciales y 
administrativos, nombrar y remover empleados, fijar los sueldos de los mismos con 
designación de sus cargos, suspenderlos, despedirlos, representar a la sociedad en todos los 
actos y asuntos judiciales y administrativos, cobrar y percibir cuanto se le adeuda ahora y en 
adelante a la sociedad, solicitar créditos o préstamos, emitir, aceptar, girar en descubierto, 
operar con bancos en los cuales la sociedad posea cuentas, dar fianza cuando fuere 
necesario a los fines sociales, solicitar y acordar cartas de crédito, formular facturas, 
celebrar contratos de acarreos, transporte, fletamentos; celebrar contratos de seguro 
asegurando los bienes de la sociedad, endosar pólizas, celebrar contratos de consignación y 
aceptar representaciones de terceros, hacer novaciones, remisiones, quitas de deudas, estar 
en juicio como actor o demandado en cualquier fuero, prorrogar jurisdicciones, promover 
querellas y retirarlas; y celebrar todos los demás actos que reputen necesarios , o 
convenientes para los fines de la sociedad y que se relacionen directa o indirectamente con 
los mismos, firmando escrituras y documentación necesaria, pues la enumeración que 
antecede no es limitativa sino meramente enunciativa. El gerente nombrado en garantía de 
cumplimiento del cumplimiento fiel de su función depositará la suma de $ 5.000 (pesos 
cinco Mil con 0/100).
Cierre de Ejercicio Económico: El ejercicio ordinario de la sociedad cerrará todos los años el 
31 de diciembre. Al cierre de ejercicio el gerente practicará inventario de bienes y 
confeccionará Balance General con el cuadro de los resultados.
 Esos documentos serán puestos a disposición de los socios con una anticipación no menor 
de siete días a la fecha fijada para la realización de la Asamblea Anual Ordinaria, que no 
podrá exceder de los dos meses desde el cierre de ejercicio. La fecha, hora y lugar fijado 
para las Asambleas serán notificados en forma fehaciente a cada uno de los socios y se 
respetarán las reglas previstas para el caso por la Ley Nº 19.550 para las sociedades 
anónimas.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 24/11/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075396
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 720.00
OP N°: 100063696

AVISOS COMERCIALES

COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. - ELECCIÓN DE AUTORIDADES

Pág. N° 38

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.159 - Salta, Miércoles 6 de Diciembre de 2.017

Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., inscripta al folio 231/3, asiento 4.051, del 
libro 15 de S.A. de fecha 09/10/2.009 en el Registro Público de Comercio de la Provincia de 
Salta, informa que atento lo resuelto en Asamblea General Ordinaria N° 14 de fecha 18 de 
mayo de 2.017; Acta de Directorio N° 206 de fecha 18 de mayo de 2.017, se ha procedido a 
la elección de las siguientes autoridades: 
Órgano de Administración: 1) Director Titular Acciones Clase A - Presidente: Esteban María 
Isasmendi, argentino, D.N.I. Nº 20.609.659, de profesión abogado, soltero, domiciliado en 
pasaje Mollinedo N° 207 - 6° piso C de la ciudad de Salta, con domicilio especial en calle 
España N° 887 de la ciudad de Salta; 2) Director Titular Acciones Clase B - Vicepresidente: 
Pedro Cruz, argentino, D.N.I. Nº 6.147.949, de profesión empleado, divorciado, domiciliado 
en calle Catamarca N° 484 de la ciudad de Salta; con domicilio especial en calle España N° 
887 de la ciudad de Salta; 3) Director Titular Acciones Clase A: Javier Justo Jurado, argentino, 
D.N.I. Nº 22.608.175, de profesión ingeniero civil, casado, domiciliado en B° Los Lapachos -
Mzna. Nº 475b - Casa Nº 13, ciudad de Salta, con domicilio especial en calle España N° 887 
de la ciudad de Salta. Directores Suplentes Acciones Clase A: 1) Enrique Antonio Cornejo 
Saravia, argentino, D.N.I. Nº 24.369.130, de profesión abogado, soltero, domiciliado en 
Pueyrredón N° 286 de la ciudad de Salta, con domicilio especial en calle España N° 887 de la 
ciudad de Salta; 2) Emilio María Isasmendi, argentino, D.N.I. Nº 18.571.605, de profesión 
abogado, casado, domiciliado en pasaje Mollinedo N° 207 - 6° piso C de la ciudad de Salta, 
con domicilio especial en calle España N° 887 de la ciudad de Salta; 3) Director Suplente 
Acciones Clase B: Luis Ignacio Álvarez, argentino, D.N.I. Nº 11.283.464, de profesión 
empleado, soltero, domiciliado en la calle Mar Ártico N° 286, B° San Remo, de la ciudad de 
Salta, con domicilio especial en calle España N° 887 de la ciudad de Salta.
Comisión Fiscalizadora: Síndicos Titulares Acciones Clase A: 1) Presidente: Mariano Ramón, 
argentino D.N.I. Nº 23.519.753, de profesión contador público nacional, casado, domiciliado 
en Del Milagro N° 98 de la ciudad de Salta; con domicilio especial en calle España N° 887 de 
la ciudad de Salta; 2) Síndico Titular Acciones Clase A: Claudia Beatriz Cimoli, argentina, 
D.N.I. Nº 30.178.064, de profesión contador público nacional, casada, domiciliada en Del 
Milagro N° 98 de la ciudad de Salta; con domicilio especial en calle España N° 887 de la 
ciudad de Salta; 3) Síndico Titular Acciones Clase B: Ronaldo Gabriel Roberts, argentino, 
D.N.I. Nº 18.229.434, de profesión abogado, casado, domiciliado en pasaje Gabriel Puló N° 
167 de la ciudad de Salta, con domicilio especial en calle España N° 887 de la ciudad de 
Salta. Síndicos Suplentes Acciones Clase A: 1) Luciano Enrique Galarce Sirena, argentino, 
D.N.I. Nº 29.337.817, de profesión contador público nacional, soltero, domiciliado en Del 
Milagro N° 98 de la ciudad de Salta; con domicilio especial en calle España N° 887 de la 
ciudad de Salta; 2) Valentín Paoli, argentino, D.N.I. Nº 26.897,725, de profesión contador 
público nacional, soltero, domiciliado en Del Milagro N° 98 de la ciudad de Salta; con 
domicilio especial en calle España N° 887 de la ciudad de Salta; 3) Síndico Suplente Acciones 
Clase B: Francisco Salvador Trovato, argentino, D.N.I. Nº 11.080.064, de profesión contador 
público nacional, casado, domiciliado en la calle los Fresnos N° 21, barrio Tres Cerritos, de la 
ciudad de Salta, con domicilio especial en calle España N° 887 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 29/11/2.017
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Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075401
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 550.00
OP N°: 100063707
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DEPORTIVO TABACAL - EL TABACAL

La Comisión Directiva de Club Deportivo Tabacal, cita a los asociados a la Asamblea a 
realizarse el día 29 de diciembre de 2.017 a horas 20:00 (veinte). La misma se llevará a cabo 
en la sede social sita en avenida San Martín s/Nº Ruta Nº 50 Km. 56, provincia de Salta. Se 
tratará lo siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura del Acta de Asamblea anterior.
2. Elección de dos asociados para refrendar el Acta conjuntamente con el Presidente y el 
Secretario.
3. Lectura y aprobación de Memoria, Inventario y Balance e Informe del Órgano de 
Fiscalización correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 30/04/2.017.
Nota: La Asamblea se celebrará válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una 
hora después de la hora fijada en la convocatoria.

Pedro Pittaluga, PRESIDENTE - Javier Jamardo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075410
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100063723

CLUB ATLÉTICO CALCHAQUÍ

La Comisión Directiva del Club Atlético Calchaquí convoca a Asamblea General Ordinaria 
para el día sábado 30 de diciembre de 2.017 a Hs. 17:00 en primera instancia, teniendo una 
tolerancia de una (1) hora, pasada la misma se iniciará la Asamblea con el número de socios 
presentes, la misma se llevará a cabo en la Sede Social del Club con domicilio en Pasaje San 
Carlos N° 967 de Villa Chartas, para considerar el siguiente,
Orden del Día:
1°) Informe de la Comisión Directiva.
2°) Informe del Órgano de Fiscalización.
3°) Lectura del Acta anterior.
4°) Informe de Memorias, Balances e Inventarios, años 2.012, 2.013, 2.014, 2.015 y 2.016.
5°) Renovación total de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización por un período de 2 
(dos) años para los siguientes cargos:

· Presidente
· Vicepresidente
· Secretario
· Prosecretario
· Tesorero
· Protesorero
· Vocales Titulares 1º, 2º, 3º y 4º
· Vocales Suplente 1º, 2º, 3º y 4º

Pág. N° 42

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.159 - Salta, Miércoles 6 de Diciembre de 2.017

· Titular Órgano de Fiscalización
· Suplente Órgano de Fiscalización

6°) Designación de 2 (dos) socios para la firma del Acta.

Jorge Bazán, PRESIDENTE - Susana Bazán, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075409
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100063722

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS POSTA DE YATASTO - SAN JOSÉ DE METÁN

La Comisión Directiva del Cuerpo de Bomberos Voluntarios Posta de Yatasto de la ciudad de 
San José de Metán, convoca a los afiliados de su zona de influencia a Asamblea General 
Extraordinaria que se llevará a cabo el día 22/12/2.017 a horas 20:00 en la sede social de 
éste Cuerpo de Bomberos Voluntarios, sita en calle Lavalle Nº 68 de ésta ciudad de Metán 
para considerar el siguiente,
Orden del Día: 
1.- Lectura y aprobación de Acta de Asamblea anterior.
2.- Elección de dos (2) asambleístas para refrendar el Acta.
2.- Consideración de Memoria, Balance, Inventario General y Dictamen del Órgano de 
Fiscalización de los Ejercicios correspondientes a los Ejercicios año 2.015 y 2.016; según 
normas respectivas del Estatuto Social.
3.- Elección de los siguientes cargos de la Comisión Directiva: Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero, Vocal Titular 1º, Vocal Titular 2º, Vocal Titular 3º; Vocal Suplente 1º, 
Vocal Suplente 2º, Vocal Suplente 3º y 2 miembros del Órgano de Fiscalización.
Nota: Se ruega puntual asistencia, luego de 1/2 hora de espera, la Asamblea se desarrollará 
con los afiliados presentes conforme Estatuto Social.

Miguel Angel Morales, PRESIDENTE - Alberto Daniel Diaz, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075406
Fechas de publicación: 06/12/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100063719

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.158 DE FECHA 05/12/2.017

SUMARIO
SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS
• Pág. Nº 4
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Donde Dice:
Nº 1066 D del 29/11/2017 - M.E.C. y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. TERESA VIENTA 
GUTIÉRREZ
Debe Decir: 
Nº 1066 D del 29/11/2017 - M.E.C. y T.  - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. TERESA VICENTA
GUTIÉRREZ

• Pág. Nº 20
MINISTERIO DE SEGURIDAD - Nº 1.069 D
O.P. Nº 100024306
Donde Dice:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. FRANCISCO RAFAEL MIAITA,…
Debe Decir: 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. FRANCISCO RAFAEL MAITA,…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007542
Fechas de publicación: 06/12/2017

Sin cargo
OP N°: 100063747

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1360034.00
Recaudación del día: 05/12/2017       $ 5673.00
Total recaudado a la fecha $ 1365707.00

Fechas de publicación: 06/12/2017
Sin cargo

OP N°: 100063748

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 283881.00
Recaudación del día: 05/12/2017       $ 980.00
Total recaudado a la fecha $ 284861.00

Fechas de publicación: 06/12/2017
Sin cargo

OP N°: 400010658
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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